
Pelileo, 4 de agosto de 2014 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA 

JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑIA ANONIMA 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Yo, PINEDA CASTRO MILTON AUGUSTO; portador de la C.l. 1803915774, accionista de la 

Compañía de TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTRO 

COMPAÑIA ANONIMA; por medio de la presente tengo a bien comunicar que he cedido 1 

acciones que poseo de la referida compañía, a favor del señor BUENAÑO RODRIGUEZ JOSE 

ABELARDO, con C.l. 1801966498; tanto el cedente y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana 

al igual que su inversión es nacional. 

Particular que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por la favorable atención que se digne en dar a la presente le anticipo mi agradecimiento . Firmo 

conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

  

PINEDA CASTRO MILTON AUGUSTO 

CEDENTE 

  

BUENAÑO RODRIGUEZ JOSE ABELARDO 

CESIONARIO 

 



SS 

Pelileo , 04 de Agosto del 2014 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

SEÑOR DE LA JUSTICIA TRASFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración 

Yo, CAJAMARCA MOYOLEMA MARIA HORTENCIA portador de la cedula de ciudadanía N 1802041184 

Accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTRO 

COMPANIA ANONIMA por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a ceder cinco 

acciones que poseo en la referida compañía, a favor del señor PINEDA CASTRO MILTON AUGUSTO con cedula 

de ciudadanía N 1803915774 , tanto el cedente y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana al igual que su 

inversión es nacional . 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis mas sinceros 

agradecimientos firmo conjuntamente con el cedente y cesionario 

ATENTAMENTE 

CAJAMARCA MOYOLEMA MARIA HORTENCIA 

CEDENTE 

  

PINEDA CASTRO MILTON AUGUSTO 

CESIONARIO 

 


